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RESOLUCIÓN 56 DE 2023

(06 de julio)

Por la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 51 de 2023, mediante la cual se

establece el Calendario de Inscripciones, Admisiones y Matrículas para el Segundo

Semestre de 2023, para los Programas de Pregrado, Sede Tunja, Duitama, Facultad de

Estudios a Distancia y Extensión Aguazul de la Universidad Pedagógica y Tecnológica

de Colombia.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el Acuerdo 130 de

1998 y el artículo 24c) del Acuerdo No. 066 del 25 de octubre de 2005 y,

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo 130 de 1998, en sus capítulos primero y segundo, establece las

condiciones de ingreso y de admisión a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de

Colombia

Que mediante Resolución 27 de 2023, se establece el Calendario de Inscripciones,

Admisiones y Matrículas para el Segundo Semestre de 2023, para los Programas de

Pregrado, Sede Tunja, Duitama, Facultad de Estudios a Distancia y Extensión Aguazul

de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Que mediante Resolución 46 de 2023, se modificó la Resolución 27 de 2023 en el sentido

de ajustar la fecha de publicación de resultados de admitidos

Que mediante Resolución 47 de 2023, se modifica la Resolución 27 de 2023 y se deroga

la Resolución 46 de 2023, para suspender hasta el 30 de junio de 2023, el proceso de
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Resolución 56 de 2023

admisión para los programas académicos de pregrado de Derecho extensión Aguazult

Licenciatura Educación Física Recreación y Deportes de la Sede central Tunja y Técnico

profesional en Procesos Agroindustriales, Tecnología en Gestión Agroindustrial,

Tecnología en Obras civiles y Ciclo profesional en Administración Agroindustrial de la

Facultad de Estudios a Distancia.

Que mediante Resolución 51 de 2023, se modificó el artículo 2 de la Resolución 47 de

2023, que suspendió hasta el 6 de julio de 2023, el proceso de admisión para los

programas de Derecho, extensión Aguazul, Licenciatura Educación Física, Recreación

y Deportes de la Sede central Tunja; Tecnología en Obras civiles, Técnico profesional

en Procesos Agroindustriales, Tecnología en Gestión Agroindustrial y Ciclo profesional

en Administración Agroindustrial de la Facultad de Estudios a Distancia.

Que actualmente los programas académicos de Derecho extensión Aguazul,

Licenciatura Educación Física Recreación y Deportes de la Sede central Tunja y Técnico

profesional en Procesos Agroindustriales, Tecnología en Gestión Agroindustrial,

Tecnología en Obras civiles y Ciclo profesional en Administración Agroindustrial de la

Facultad de Estudios a Distancia se encuentran en espera de la renovación del Registro

Calificado por parte del Ministerio de Educación Nacional, situación que se informó por

el Rector de la Universidad mediante comunicado 140 de 28 de junio de 2023.

Que la Dirección de la Universidad solicita al Consejo Académico modificar la fecha de

suspensión reglamentada en la resolución 47 de 2023 y modificada por la Resolución 51

de 2023, para el proceso de admisión de los programas de Derecho extensión Aguazul,

Licenciatura Educación Física Recreación y Deportes de la Sede central Tunja y Técnico

profesional en Procesos Agroindustriales, Tecnología en Gestión Agroindustrial,

Tecnología en Obras civiles y Ciclo profesional en Administración Agroindustrial de la

Facultad de Estudios a Distancia ya que se encuentran en espera de la renovación del

Registro Calificado por parte del Ministerio de Educación Nacional.
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Resolución 56 de 2023

Que el Consejo Académico, en sesión asincrónica 20 del 6 de julio de 2023, aprobó

modificar el artículo 1 de la Resolución 51 de 2023, mediante el cual se suspende el

proceso de admisión para los programas académicos de pregrado de Derecho extensión

Aguazul, Licenciatura Educación Física Recreación y Deportes de la Sede central Tunja

y Técnico profesional en Procesos Agroindustriales, Tecnología en Gestión

Agroindustrial, Tecnología en Obras civiles y Ciclo profesional en Administración

Agroindustrial de la Facultad de Estudios a Distancia, hasta que la Universidad sea

notificada de los actos administrativos que renuevan los Registros Calificados por parte

del Ministerio de Educación Nacional.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Académico de la Universidad Pedagógica y

Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. – Modificar el artículo 1 de la Resolución 51 de 2023, el cual

quedara así:

“ARTÍCULO PRIMERO. – Modificar el artículo 2 de la Resolución 47 de 2023, el cual

quedará así:

ARTÍCULO SEGUNDO. Suspender el proceso de admisión para los programas de

derecho, extensión Aguazul, Licenciatura Educación Física, Recreación y Deportes de

la Sede central Tunja; Tecnología en Obras civiles, Técnico profesional en Procesos

Agroindustriales, Tecnología en Gestión Agroindustrial y Ciclo profesional en

Administración Agroindustrial de la Facultad de Estudios a Distancia, hasta que la

Universidad sea notificada de los actos administrativos que renuevan los Registros

Calificados por parte del Ministerio de Educación Nacional.
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Resolución 56 de 2023

PARÁGRAFO. Una vez la Universidad sea notificada de la renovación de cada uno de

los registros calificados, se continuará con el proceso de admisión de forma

independiente por cada programa”.

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su

publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los seis (06) días del mes de julio de dos mil veintitrés (2023)

_@rñC„d.„_..„'
Secretaria Consejo Académico

TE VERA LOPEZ

Presidente Consejo Académico

Proyectó: Vicerrectoría Académica

R,„i,6, J,„i„ A.d,é, c,m,,h, M,r,IIO/ Director Jurídico df \un
Olga Mireya García Torres/Asesora Rectoría d==

il {$

11.{:;i':.:i.,:{:'; iiI tH'frEy:{:íHRTXI

A('1{ { 11)1-1 /\C 16 X INS i'[-]-t.'C'1 ON /\l.

i)i': AL,’i'A CALI DAr)
\ t t.: 1, T ] (* A \ 1 P t.' S

Rt„tiot.u(ION C)23655 oe 202t MCrq /6 ÁÑ<>5

AV F.NIDA CENTRAL DEL NORTE. 39 -'1 15

PBX t-57 (GC)8:> 74(35626
TL;NI A - BOYACA


